DEMANDA SUBSIDIO MAYORES 52 AÑOS ERE 44/03
Ya se están recibiendo la segunda notificación del INEM a la Reclamación Previa que se hizo donde se ratifican en lo dicho y dan 30 días para recurrir si no se está de acuerdo.

El Día 9/2/2006 se ha realizado la consulta con la Dña. Francisca Ureña Martínez, abogada del bufete del Col.lectiu Ronda. La demanda es voluntaria y hay que hacerla de forma individual. El coste de todo el proceso es de 300€ + IVA y si se gana otros 300€ +IVA. Las personas que deseen interponer la demanda, la pueden hacer una vez tramitada la reclamación (no es necesario esperar contestación), pidiendo día y hora para la Sra. Abogada antes mencionada al teléfono 93 268 21 99.
La dirección donde se debe presentar es:

Col.lectiu Ronda

Ronda de Sant Pere 56, Pral.
La documentación que se debe aportar es la siguiente:

· Declaración de Renta

· Certificado de Telefónica

· Solicitud del Subsidio para Mayores de 52 años

· Carta de contestación del INEM (primera notificación)

· Reclamación Previa 

· Carta de contestación a la Reclamación Previa (si ya se dispone de la misma)

· DNI

Forma de pago: No hay que pagar el primer día,  se puede pagar en una, dos o tres veces, mediante transferencia, efectivo o tarjeta, lo único que tienen que estar pagados los costes antes del juicio.

Estas condiciones económicas son para los socios de la Asociación, si alguien no es socio y quiere seguir el mismo procedimiento se tendrá que poner en contacto con la Abogada para determinar los costes del mismo.

MUY IMPORTANTE

Todas las personas del ERE 44/03 deben de tener cumplimentado (firmado), o tramitado el Convenio Especial
